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SOLICITUD DE ACLARACIONES EN RELACIÓN A LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS
CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 148/2020 OBRAS DE AUTOMATIZACIÓN 
E INTEGRACIÓN EN EL SISTEMA DE TELECONTROL DE INSTALACIONES DE SANEAMIENTO DE 
CANAL DE ISABEL II, S.A.

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado ofertas las siguientes empresas:

1
ELABORACIONES INDUSTRIALES ELÉCTRICAS 

NORMALIZADAS, S.L. (Lotes: 1 y 2)
B82124025

2 ELECTROMONTAJES ACOEMAN, S.L. (Lote 1) B02357077

3
UTE ACCIONA AGUA, S.A.-MYTRA CONTROL, S.L. 

(Lotes: 1 y 2)
A95113361- B87090999

4
UTE AQUATEC, PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL 
AGUA, S.A.U. - SANHER OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 

(Lotes: 1 y 2)
A85788073- B82272774

5
UTE CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, 
S.A.- MONDRAGÓN SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

SCOOP. (Lotes: 1 y 2)
A59920330- F20585576

6 SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. (Lote 2) B86369683

Los defectos encontrados en la documentación relativa al apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP son los 
siguientes; 

ÚNICO. En el apartado 8 A) 2.2. del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

A) 2.2. Experiencia extra en años trabajados del Jefe de Proyecto, del Jefe de Obra y los 
dos Técnicos en Programación de sistemas de control industriales sobre el mínimo 
exigido para cada perfil en el apartado 5.3.1 del presente Anexo. Hasta 15 puntos.

la 
experiencia mínima requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I para cada uno de los perfiles.  

En este sentido, el Jefe de Proyecto, el Jefe de Equipo y los dos Técnicos programadores 
ofertados por el licitador para esta valoración deben coincidir con los propuestos por el 
licitador en el apartado 5.3.1 del Anexo I para cada perfil. Por lo tanto, dichos perfiles 
deberán cumplir con todos los requisitos previstos en el apartado 5.3.1 del Anexo I para 
los mismos.

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. 
Asimismo, los licitadores aportarán el Curriculum Vitae del Jefe de Proyecto, del Jefe de Obra y 
de los dos Técnicos en Programación de sistemas de control industriales propuestos haciendo 
constar expresamente su nombre y apellidos y los años de experiencia indicada en el presente 
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criterio de valoración para cada perfil. En el Curriculum Vitae se deberá hacer constar tanto la 
experiencia mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I como aquella experiencia que 
exceda la misma, ya que ésta será la experiencia objeto de valoración.

Por otro lado, el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP indica: 

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a las 
Obras objeto del contrato para cada uno de los dos lotes: 

Un (1) Jefe del Proyecto con titulación de Ingeniero Superior o Técnico, o la 
homologación equivalente, con experiencia mínima de tres (3) años como jefe de 
proyecto en la ejecución de obras de instalación o renovación de sistemas de 
automatización y telecontrol de instalaciones del ciclo del agua.

Un (1) Jefe de Obra con titulación de Ingeniero Superior o Técnico, o la 
homologación equivalente, con experiencia mínima de tres (3) años como jefe de 
obra en la ejecución de obras de instalación o renovación de sistemas de 
automatización y telecontrol de instalaciones del ciclo del agua y Factory 
Automation.

Dos (2) Técnicos Programadores de sistemas de control industriales con 
titulación en Formación Profesional, o la homologación equivalente, con 
experiencia mínima de tres (3) años en programación de PLC y de sistemas SCADA, 
Simatic, TIA Portal, Factory Automation.

Tal como se establece en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Canal de 
Isabel II, S.A. se reserva el derecho a solicitar las aclaraciones, documentación y a realizar las 
actuaciones que considere necesarias para verificar el efectivo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los pliegos para la presentación de ofertas. En este sentido, Canal de Isabel II, S.A. podrá 
solicitar aclaraciones a los licitadores, a través del tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para conocer claramente cuestiones que estime 
fundamentales en la oferta, tanto referidas a la documentación administrativa, como a las 
especificaciones técnicas ofertadas y las proposiciones de los licitadores relativas a los criterios sujetos 
a un juicio de valor y a las proposiciones relativas a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación 
de fórmulas. 

Con el fin de realizar una correcta y objetiva valoración de los años de experiencia acreditados para cada 
uno de los perfiles en los ámbitos concretos que se valoran en el criterio 8 A) 2.2, se solicita a todos los 
licitadores la siguiente documentación acreditativa: 

- Certificación oficial de la titulación necesaria para acreditar la experiencia en Factory 
Automation (Solution Partner Certificate) para los perfiles ofertados de Jefe de Obra, 
primer y segundo técnico programador de sistemas de control industriales en el sobre 3 
del procedimiento de licitación N.º 148/2020.
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- Certificación oficial de titulación necesaria para llevar a cabo trabajos relacionados con 
entorno TIA Portal para los perfiles primer y segundo técnico programador de sistemas 
de control industriales ofertados en el sobre 3 del procedimiento de licitación N.º 
148/2020

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Tfno. 91.545.10.00 

El Secretario de la Mesa de Contratación
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